
DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PUNTO DE ACUERDO 
PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES QUE 
DECLARE COMO ÁREA NATURAL PROTEGIDA EL PARQUE ECOLÓGICO ESTATAL DE 
OMILTEMI, GUERRERO  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
le fue turnado para su análisis y dictamen, la Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales que declare como Área Natural Protegida al Parque Ecológico Estatal de 
Omiltemi, Guerrero, presentada por el Diputado Mario Moreno Arcos, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, el 2º de abril de 2004.  

Esta Comisión, con fundamento en los artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 
y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 65, 66, 87 y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos; somete a la 
consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen, conforme a los siguientes:  

ANTECEDENTES  

Primero. Con fecha 2 de abril de 2004, se recibió la proposición con Punto de Acuerdo para solicitar a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales que declare como Área Natural Protegida al Parque Ecológico 
Estatal de Omiltemi, Guerrero, presentada por el Diputado Mario Moreno Arcos, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, misma que fue turnada a esta Comisión para su análisis y dictamen por la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, presentada en la misma fecha.  

Segundo. Con fecha 22 de septiembre de 2004, esta Comisión dictaminadora se reunió en Pleno para resolver 
sobre las Proposiciones en comento, motivada por los siguientes:  

CONSIDERANDOS  

Primero. Que desde la administración gubernamental federal de 1976-1982 existe la firme intención de decretar la 
región de Omiltemi como una zona de protección forestal y refugio de fauna silvestre, sin embargo aún no se ha 
consolidado como tal.  

Existen documentos que reconocen al "Parque Ecológico Estatal Omiltemi" como una cuenca hidrográfica y 
forestal, sin embargo esta denominación carece de sustento jurídico, ya que ni es lo uno ni es lo otro en términos de 
decreto.  

Segundo. Que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente señala en su artículo 45 que "el 
establecimiento de áreas naturales protegidas, tiene por objeto (entre otros):  

I.- Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones biogeográficas y ecológicas 
y de los ecosistemas más frágiles, para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y 
ecológicos;  

II.- Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que depende la continuidad 
evolutiva; así como asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del 
territorio nacional, en particular preservar las especies que están en peligro de extinción, las amenazadas, 
las endémicas, las raras y las que se encuentran sujetas a protección especial;  

III al V.-......  



VI.- Proteger poblados, vías de comunicación, instalaciones industriales y aprovechamientos agrícolas, 
mediante zonas forestales en montañas donde se originen torrentes; el ciclo hidrológico en cuencas, así 
como las demás que tiendan a la protección de elementos circundantes con los que se relacione 
ecológicamente el área; y  

VII.- Proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vestigios arqueológicos, históricos y 
artísticos, así como zonas turísticas, y otras áreas de importancia para la recreación, la cultura e identidad 
nacionales y de los pueblos indígenas. 

El artículo 57 señala que el Titular del Ejecutivo Federal es el encargado de expedir la declaratoria 
correspondiente, mientras que el 58 determina que previamente a la expedición de las declaratorias para el 
establecimiento de las Áreas Naturales Protegidas, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá 
realizar los estudios que lo justifiquen, con la participación social correspondiente.  

Tercero. Que tal y como lo señala la exposición de motivos el llamado Parque Ecológico Estatal Omiltemi es 
considerado uno de los siete centros mundiales de diversidad y endemismo de flora existente en México. Cuenta 
con una superficie de 3,971 hectáreas, es un sector de parteaguas de la Sierra Madre del Sur, de alto endemismo y 
riqueza en todos los grupos y presencia de especies de distribución restringida. Esta zona se desarrolla a lo largo de 
casi 900 km paralela a la costa del Pacífico, posee una altitud promedio de 2,000 m. Sin embargo, cuenta con 
algunas elevaciones que sobrepasan los 3,000 m. Se localiza en la parte central del Estado de Guerrero, entre los 
paralelos 17°35?39?? y 17°30?23?? de latitud norte y 99°38?46?? y 99°44?09?? de longitud Oeste 
aproximadamente a 15 km. al Oeste de la Ciudad de Chilpancingo.  

Posee gran potencial hídrico, ya que su zona de captación acuífera provee de agua potable a la Ciudad de 
Chilpancingo, dado que en esta zona existen gran cantidad de cuerpos de aguas temporales y permanentes. 
Anteriormente, el río Omiltemi era de cause permanente, pero ahora los demás ríos están entubados, por lo que este 
río sólo transporta agua durante los meses de mayor precipitación.  

En esta región se concentra un bosque de coníferas, pino y encino, y un bosque mesófilo de montaña. Este es uno 
de sus principales atractivos y también la causa de que se lleve a cabo la tala de estos bosques.  

Asimismo, el sustento científico elaborado por los investigadores de la Universidad Nacional Autónoma de México 
Isolda Luna Vega y Jorge Llorente Bousquets, señalan que la diversidad meso y microclimática que genera la 
fisiografía en Omiltemi, permite el establecimiento de condiciones variadas que soportan numerosas asociaciones 
vegetales con más de 1200 especies de plantas, hongos, insectos y vertebrados. Las comunidades de bosque cubren 
casi toda la zona y van desde encinares caducifolios a los extraordinarios bosques de niebla, pasando por 
numerosas asociaciones de pinares.  

La riqueza biótica de Omiltemi es de 205 especies de hongos macroscópicos, de los cuales el 73.2% son registros 
nuevos para el Estado y el 7.3% para el país; cuenta con 595 tipos de plantas vasculares pertenecientes a 112 
familias y 330 géneros, se estima que es un 2.5% de la flora nacional. Tiene además 103 especies de orquídeas que 
representan el 30% de las registradas en el estado. Existen unas 161 especies de mariposas, insectos ectoparásitos 
de mamíferos como las 14 especies de pulgas y piojos, 39 especies de anfibios y reptiles, 130 especies de aves y 54 
especies de mamíferos.  

Cuarto. Que en función de l anterior, la importancia de la riqueza no sólo radica en el número de especies 
encontradas sino la mezcla interesante biogeográfica que constituye, por la historia de sus elementos y del área 
misma, así como las particularidades ecológicas que ahí imperan.  

Podría esperarse que los elementos endémicos registrados a la Sierra Madre del Sur y encontrados en Omiltemi, 
también se hallasen en otras áreas equivalentes ecológicamente en dicha Sierra, pero no es así. Varias especies 
endémicas sólo se han localizado en Omiltemi y áreas circunvecinas, otras más se ha registrado en Omiltemi y en 
la Sierra Madre Oriental y otras del Sur mexicano y el Eje Neovolcánico.  



La Sierra Madre del Sur es una unidad morfotectónica compleja y bastante antigua que puede garantizar una taxa 
muy diferenciada como lo muestra el caso de las orquídeas.  

En todos los grupos se encuentran elementos de amplia distribución, que se caracterizan a menudo por su gran 
vagilidad y/o valencia ecológica; por ello se registran frecuentemente en los ambientes más perturbados del parque 
Omiltemi.  

Quinto. Que con este sustento, la Comisión dictaminadora considera viable la solicitud realizada por el diputado, a 
través de la proposición con Punto de Acuerdo para que se estudie la posibilidad de declarar a Omiltemi como 
Área Natural Protegida bajo alguna de las categorías establecidas en el Título II de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente  

En consecuencia y con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65, 66, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos; la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, somete a la 
consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el presente  

DICTAMEN  

ÚNICO. Se aprueba la Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales que declare como área natural protegida al Parque Ecológico Estatal de Omiltemi, Guerrero, 
presentada por el Diputado Mario Moreno Arcos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, el 2 de abril de 2004, en los siguientes términos:  

"La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la LIX Legislatura, hacen un respetuoso 
exhorto a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que a la brevedad, se dé a la 
labor de realizar los estudios y gestiones necesarias, a fin de presentar al Titular del Poder Ejecutivo 
para que se declare la Zona de Omiltemi, Guerrero, como Área Natural Protegida, bajo la categoría 
de Reserva de la Biosfera, con su respectivo Programa de Manejo y en términos de lo que establece el 
artículo 58 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente" 

Dado en el Palacio Legislativo a los 22 días de septiembre del 2004.  

Por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Jacqueline Argüelles Guzmán, Presidenta (rúbrica); Francisco J. Lara Arano, secretario (rúbrica); 
Roberto A. Aguilar Hernández, secretario; Carlos M. Rovirosa Ramírez, secretario (rúbrica); José Luis Cabrera 
Padilla, secretario (rúbrica); Irene H. Blanco Becerra (rúbrica), Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl R. 
Chavarría Salas, Lorena Torres Ramos, Mario E. Dávila Aranda, Regina Vázquez Saut (rúbrica), María G. García 
Velasco (rúbrica), Guillermo E. Marcos Tamborrel Suárez (rúbrica). Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar 
Rodríguez Cabrera (rúbrica), Julián Nazar Morales, Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), Roberto A. 
Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa (rúbrica), Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), Humberto Filizola Haces 
(rúbrica), Jacobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), Francisco A. Jiménez Merino 
(rúbrica), Adrián Chávez Ruiz (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala Páez 
(rúbrica), Carlos Silva Valdés (rúbrica), María del Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas Sánchez.  

 


